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Proceso: SUCESIÓN INTESTADA. 

Demandante: 

Demandados: 

Adriano Chambo Hernández.  

Farith Cuenca, Argenis Cuenca y 

Francy Elena Cuenca. 
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Radicación: 

Maria Amelia Cuenca (Q.E.P.D). 
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El Hobo, Huila, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO. 

 

Como quiera que el pasado 6 de junio 2023 la abogado Julie Pauline Suarez 

Quimbaya allegó poderes concedidos por los demandados FARITH CUENCA, 

ARGENIS CUENCA y FRANCY ELENA CUENCA, para que los represente en el 

presente proceso, este Despacho atendiendo lo estipulado en el artículo 301 

del CGP le reconocerá personería a la profesional en derecho para que 

actúe en este proceso y se entenderán como notificados por conducta 

concluyente desde esa misma fecha. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor Doctora Julie Pauline 

Suarez Quimbaya, identificado con la cédula de ciudadanía No.26.512.547 y 

T. P No.345.766 del C.S de la Judicatura para actuar como apoderada de los 

señores Farith Cuenca, Argenis Cuenca y Francy Elena Cuenca. 

 

SEGUNDO: TENER notificado por conducta concluyente señores Farith 

Cuenca, Argenis Cuenca y Francy Elena Cuenca desde el 6 de junio de 2023.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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